
 
SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL DE INMUEBLES DE LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE CHACHAPOYAS 
 

La Municipalidad Provincial de Chachapoyas, hace de conocimiento a la Opinión 

Pública  en General; que de conformidad al Decreto Supremo Nº 008-2021-

VIVIENDA, se publica la rectificación y/o determinación de áreas y linderos de 

un predio de propiedad de la Municipalidad Provincial de Chachapoyas, ubicado 

entre el Jr. Recreo cdra. 03 con Jr. Salamanca cdra. 05, Manzana 035, Lote 001, 

en el Barrio de Yance – Sector 5 del Distrito y Provincia de Chachapoyas, 

Departamento de Amazonas, cuya área total es de 1875.80m2, inscrita en la 

Partida Nº 02013633.  

 

Prof. Víctor Raúl Culqui Puerta 

Alcalde de la Municipalidad Provincial de Chachapoyas 


